
   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

   

                                                 REF: EJECUTIVO  PRENDARIO 

                                                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 

              DEMANDADO:  DAMIAN FELIPE TRIANA MUÑOZ 

                                                 RADICADO: No 25307 4003 –003-2009-00272 

 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias, a fin de proveer sobre la fecha señalada  

mediante auto de fecha de 17 de febrero de 2020.  

 

Este Despacho dispone señalar nueva fecha con el fin de llevar a cabo la diligencia de remate del 

Vehículo motocicleta de placa HDW-06B, embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de 

las 10:00 AM del día 17 de noviembre de 2020_ 

 

 La licitación comenzará a la hora mencionada y no se cerrará sino transcurrida una (1) hora. El citado 

vehículo fue avaluado en la suma de $ 3.00.000.00. por lo cual, será postura admisible la que cubra 

el 70% del avalúo dado al bien (art. 448 del C.G.P.), esto es, la suma de $ 2.100.000,00, y será postor 

hábil quien previamente consigne el porcentaje legal del 40% del precitado avalúo (art. 451 ibidem), 

es decir, la suma de $ 1.200.000,00, debiéndose presentar las ofertas en sobre cerrado.- 

 

Por lo expuesto, precédase por parte del interesado a realizar las publicaciones dispuestas por el 

artículo 450 del C.G.P. en el periódico El TIEMPO o EL ESPECTADOR, en listado que se publicará 

el día domingo, con antelación de diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

      

   CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS    
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)    

Juez    
   
 

 

24 SEP 2020 



   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

   

    RADICACIÓN:   25307-4003-003-2016 -00294 - 00    
    PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR    
    DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
    DEMANDADO:   SANDRA YANETH MEDINA RAMIREZ 
 
 

Teniendo en cuenta la petición allegada por la demandada SANDRA YANETH MEDINA RAMIREZ, 

por secretaria dese cumplimento a lo ordenado en auto de fecha 3 de agosto de 2020 num. 2º, en el 

cual se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.      

    

   CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS    
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)    

Juez    
   
  
 

 

 

 

 

24 SEP 2020 



   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

   
                                                 REF: DIVISORIO 

                                                 DEMANDANTE: AMANDA SANTIAGO FORERO 

              DEMANDADO: AMALIA SANTIAGO ANGEL 

                                                 RADICADO: No 25307 4003 –003-2016-00371 

 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias, a fin de proveer sobre la fecha señalada 

mediante auto de fecha de 12 de marzo de 2020.  

 

Este despacho, a efecto de llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble secuestrado y 

avaluado el bien ubicado en la manzana 31 casa lote # 22  carrera 7 # 41 A 33  del Barrio Kennedy  

de esta ciudad, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 307-23788,  señálese  la hora de 

las  02:00 P.M. del día 17 del mes de noviembre  de 2020-. 

 

La licitación comenzará a la hora antes mencionada y no se cerrará sino transcurrida una (1) hora.  El 

citado inmueble fue avaluado en la suma de $133.361.847.oo y será postura admisible la que cubra 

el 70% del avalúo dado al bien (Art. 411 del C.G.P.) esto es, la suma de $93.353.292,9;  y será postor 

hábil quien previamente consigne el porcentaje legal del 40% del precitado avalúo (Art. 451 del 

C.G.P.), es decir, la suma de $53.344.738.oo, debiéndose presentar las ofertas en sobre cerrado.- 

 

Procédase por parte del interesado a realizar las publicaciones dispuestas por el art. 450 del C.G.P., 

en el periódico EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en listado que se publicará el día domingo, con 

antelación de diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 

 

Alléguese certificado de tradición del bien objeto de almoneda. (Inciso 2º numeral 6º del art. 450 del 

CGP ) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
   

      

   CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS    
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)    

Juez    
   
 

24 SEP 2020 



                 
 

   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

                                                  REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                                                 DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS 

              DEMANDADO: JUAN PABLO HERRERA ENCISO 

                                                 RADICADO: No 25307 4003 –003-2016-00492 

 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias, a fin de proveer sobre la fecha señalada 

mediante auto de fecha de 17 de febrero de 2020.  

 

Este despacho, a efecto de llevar a cabo este Despacho dispone señalar nueva fecha con el fin de 

llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble ubicado en la carrera 7 A No. 20 A - 50/52 del 

Barrio Granada de la ciudad de Girardot - Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 307-8351, de propiedad del demandado JUAN PABLO HERRERA ENCISO, el cual 

se encuentra embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 02:00 PM del día 10 de 

Noviembre de 2020_ 

 

 La licitación comenzará a la hora mencionada y no se cerrará sino transcurrida una (1) hora. El citado 

inmueble fue avaluado en la suma de $617.998.984.00. por lo cual, será postura admisible la que 

cubra el 70% del avalúo dado al bien (art. 448 del C.G.P.), esto es, la suma de $ 432.599.288,80, y 

será postor hábil quien previamente consigne el porcentaje legal del 40% del precitado avalúo (art. 

451 ibidem), es decir, la suma de $247.199.593,60, debiéndose presentar las ofertas en sobre 

cerrado.- 

Por lo expuesto, precédase por parte del interesado a realizar las publicaciones dispuestas por el 

artículo 450 del C.G.P. en el periódico El TIEMPO o EL ESPECTADOR, en listado que se publicará 

el día domingo, con antelación de diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

   

     

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS    
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)    

Juez    
   
 

24 SEP 2020 



   
  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 
REFERENCIA:    SUCESION 
RADICACION:  No 253074003003-201800070-00 

CAUSANTE: ANA BEATRIZ CAICEDO   
 

 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias para continuar con el trámite del presente asunto. 

 

Se requiere nuevamente a las partes, para que dentro del término de 5 días, aporten con destino a 

este proceso, el certificado de defunción del heredero PABLO EMILIO PEREZ CAICEDO (q.e.p.d.) así 

como el registro civil de nacimiento de quienes pretendan pedir la herencia en su representación. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
   

     

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS    
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)    

Juez    
   
 

24 SEP 2020 



   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

   

Ref. EJECUTIVO  

No. 25307-4003-003-2018-00234-00  

DEMANDANTE: ARMANDO MUÑOZ SILVA FLOREZ  

DEMANDADO: NUBIA IBAÑEZ DE SIERRA 

 

Atendiendo la petición allegada por la parte actora, a efecto de llevar a cabo la diligencia de remate 

del inmueble ubicado en la calle 21 No. S – 7 -24 Y 7 – 26 de Girardot, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N°307- 8340 de propiedad de la demandada de la demandada NUBIA IBAÑEZ 

DE SIERRA, el cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 02:00 

P.M. del día 02 de diciembre de 2020.- 

 

La licitación comenzará a la hora antes mencionada y no se cerrará sino transcurrida una (1) hora. El 

citado inmueble fue avaluado en la suma de $ 123.324.167.oo y será postura admisible la que cubra 

el 70% del avalúo dado al bien (Art. 448 del C.G.P.), esto es, la suma de $ 86.326.916,9; y será postor 

hábil quien previamente consigne el porcentaje legal del 40% del precitado avalúo (Art. 451 del 

C.G.P.), es decir, la suma de $ 49.329.666,8 debiéndose presentar las ofertas en sobre cerrado.- 

Procédase por parte del interesado a realizar las publicaciones dispuestas por el art. 450 del C.G.P., 

en el periódico EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en listado que se publicará el día domingo, con 

antelación de diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 

 

Alléguese certificado de tradición del bien objeto de almoneda, (inciso 2o numeral 6o del art. 450 del 

CGP) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
   

    

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS    
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)    

Juez    
 

 

24 SEP 2020 



   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

  

Ref. Ejecutivo No. 25307-4003-003-2018-00352-00  

DEMANDANTE: ALEJANDRO ALBERTO ANTUNEZ FLOREZ  

DEMANDADO: MAURICIO GARCIA SUAREZ 

 

Atendiendo la petición allegada por la parte actora, a efecto de llevar a cabo la diligencia de remate 

del inmueble ubicado en la calle 13 11 E 64 Barrio Severa de San Antero - Córdoba, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria N° 146-33301 de propiedad del demandado MAURICIO ANTONIO 

GARCIA SUAREZ, el cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 

10:00 A.M. del día 02 de diciembre de 2020.- 

 

La licitación comenzará a la hora antes mencionada y no se cerrará sino transcurrida una (1) hora. El 

citado inmueble fue avaluado en la suma de $64.967.300.oo y será postura admisible la que cubra el 

70% del avalúo dado al bien (Art. 448 del C.G.P.), esto es, la suma de $45.477.110.oo; y será postor 

hábil quien previamente consigne el porcentaje legal del 40% del precitado avalúo (Art. 451 del 

C.G.P.), es decir, la suma de $25.986.920.oo, debiéndose presentar las ofertas en sobre cerrado.- 

Procédase por parte del interesado a realizar las publicaciones dispuestas por el art. 450 del C.G.P., 

en el periódico EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en listado que se publicará el día domingo, con 

antelación de diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 

 

Alléguese certificado de tradición del bien objeto de almoneda, (inciso 2o numeral 6o del art. 450 del 

CGP) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
   

      

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS    
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)    

Juez    
 

 

24 SEP 2020 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

  

                                                  REF: EJECUTIVO SINGULAR  

                                                  DEMANDANTE: CONJUNTO  RESIDENCIAL TATIANA  

                                                  DEMANDADO: ORLANDO ROA ACUÑA  

                                                 No 25307 4003 –003-2018-00586  

  

Se encuentran al despacho las presentes diligencias, a fin de proveer sobre la petición allegada por la 
apoderada de la parte actora, en la cual solicita se fije fecha para remate del inmueble embargado y 
secuestrado dentro del presente asunto.    
 
  
Este despacho, a efecto de llevar a cabo este Despacho dispone señalar fecha con el fin de llevar a 

cabo la diligencia de remate del bien inmueble ubicado en la calle 96 No.68 F-54 de Bogota D.C, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50C- 130151, de propiedad del demandado 

ORLANDO ROA ACUÑA, el cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora 

de las 08:00 AM del día 03 de Febrero de 2021_  

  

 La licitación comenzará a la hora mencionada y no se cerrará sino transcurrida una (1) hora. El citado 

inmueble fue avaluado en la suma de $ 363.438.551. por lo cual, será postura admisible la que cubra 

el 70% del avalúo dado al bien (art. 448 del C.G.P.), esto es, la suma de $ 207.679,172, y será postor 

hábil quien previamente consigne el porcentaje legal del 40% del precitado avalúo (art. 451 ibidem), es 

decir, la suma de $247.199.593,60, debiéndose presentar las ofertas en sobre cerrado.-  

 

Por lo expuesto, precédase por parte del interesado a realizar las publicaciones dispuestas por el 

artículo 450 del C.G.P. en el periódico El TIEMPO o EL ESPECTADOR, en listado que se publicará 

el día domingo, con antelación de diez (10) días a la fecha señalada para el remate.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     

    

 
 CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS     

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)     

Juez     

    

  
 

24 SEP 2020 


